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ANUNCIO SOBRE ACLARACIONES FACILITADAS A LICITADORES DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA AUSCULTACIÓN, SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA 
EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS (A/SER-033009/2025) 
 
El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señala que en los casos 
en que se soliciten aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y así lo establezca el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter vinculante y, en este caso, 
deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en términos que garanticen la igualdad y 
concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
Por otra parte, la Resolución nº 138/2019, de 11 de abril de 2019, del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, señala que “este Tribunal estima conveniente recomendar que, en aras de 
una mayor transparencia y por considerarlo una buena práctica administrativa, se publiquen también en el perfil 
de contratante las aclaraciones efectuadas en el procedimiento de licitación que no tienen carácter de respuesta 
vinculante”. 
 
 
Consulta de la empresa AYESA de fecha 16.02.2026 
 
Buenos días, en relación a la licitación: Servicios para la auscultación, supervisión geotécnica, control y 
consultoría en la ejecución y explotación de las infraestructuras ferroviarias gestionadas por la Dirección General 
de Infraestructuras de Transporte Colectivo. Expediente: A/SER-033009/2025 nos ha surgido la siguiente 
consulta: En relación con el perfil de Diseñador Gráfico indicado en los medios personales a adscribir, se pide:  
 
Diseñador gráfico, con una experiencia mínima de 10 años en conceptualización creativa y ejecución de diseño y 
maquetación de presentaciones, manuales, memorias, folletos y de cualquier pieza publicitaria. ¿Se requiere 
alguna titulación específica para esta posición? 
 
Respuesta a la empresa AYESA el 16.02.2026 
 
En relación con la consulta planteada respecto a si se exige alguna titulación específica para el puesto de 
Diseñador Gráfico incluido dentro de los medios personales a adscribir al contrato, esta Dirección General señala 
lo siguiente: 
 
De acuerdo con lo establecido en el Anejo nº 2 (Dotación mínima de personal y medios) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, el perfil de Diseñador Gráfico debe cumplir exclusivamente los requisitos 
expresamente indicados en dicho anejo. En concreto, el documento establece: 
 
“Un diseñador gráfico, con una experiencia mínima de 10 años en conceptualización creativa y ejecución de 
diseño y maquetación de presentaciones, manuales, memorias, folletos y de cualquier pieza publicitaria.” 
 
Tal y como se desprende del texto citado, no se exige para este puesto ninguna titulación específica. 
 
En consecuencia, y conforme a lo previsto en el Pliego, la acreditación de la experiencia profesional mínima 
requerida es el único requisito exigible para este perfil, sin que resulte necesaria la presentación de una titulación 
determinada. 
 
Consulta de la empresa AYESA el 19.02.2026 
 
Buenos días, tenemos una consulta en relación a la oferta: Servicios para la auscultación, supervisión 
geotécnica, control y consultoría en la ejecución y explotación de las infraestructuras ferroviarias gestionadas por 
la Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo. Expediente: A/SER-033009/2025 
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¿Habría que especificar en el anexo III los nombres y cualificación profesional del personal responsable de 
ejecutar la prestación objeto del contrato? 
 
¿se debe incluir un desglose de costes en el anexo I.1 de la proposición económica?, parece que no se indica 
expresamente en el apartado 9 de la cláusula 1 del PCAP, pero queríamos confirmarlo 
 
 
Respuesta a la empresa AYESA el 19.02.2026 
 
Buenas tardes 
 
En relación con sus consultas indicarles lo siguiente: 
 
1. En el Anexo III Declaración responsable múltiple, aquí no tienen que especificar los nombres y la 

cualificación profesional del personal responsable de ejecutar el contrato sino en el ANEXO V. MODELO DE 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EXPERIENCIA (CRITERIOS CUALITATIVOS EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA) páginas 116 a 122 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 
2. Respecto a los datos económicos del Anexo I.1 en el mismo tienen que hacer constar el importe de la base 

imponible sin IVA, el importe del 21% del IVA y el importe total (base imponible más IVA) 
 
Esperamos que la presente información les sea de utilidad 
 
Respuesta aclaratoria a la empresa AYESA el 20.02.2026 
 
Buenos días 
 
Procedemos a enviarles este correo aclaratorio de la información facilitada ayer: 
 
1. El Anexo III Declaración responsable múltiple se presenta en el SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA" 
 
2. El ANEXO V. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EXPERIENCIA (CRITERIOS 

CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA) se presenta en el SOBRE Nº 3 "PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE 
FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS” 

 
Esperamos que la presente información les sea de utilidad 
 

 
La Técnico de Apoyo del 

 Área de Contratación Administrativa 
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